
  

 

                                              

                            

 

 

 

DE TURISTAS INVERSORES A EXTRANJEROS RETIRADOS EN ESPAÑA 

RESIDENCIA Y  PROBLEMAS JURÍDICOS TRANSFRONTERIZOS  
  

VII SEMINARIO INTERDISCIPLINAR UNIVERSIDAD-SOCIEDAD, 2014 

España como destino LER (Lugar Europeo de Retiro) 

Aula Judicial. Facultad de Derecho.  

11 de diciembre, 2014 

 

  

9:00h.  Recepción. 

PRESENTACIÓN  DEL SEMINARIO 

9:15h. D. José Ángel Narváez (Vicerrector de Coordinación Universitaria de la UMA). 

 D. Juan José Hinojosa (Decano de la Facultad de Derecho de la UMA). 

 Dña. Mayte Echezarreta (Directora del Observatorio Europeo de Gerontomigraciones). 

 
DE TURISTAS INVERSORES A EXTRANJEROS RETIRADOS EN ESPAÑA 

 

 

Ponencia inaugural (9:30-10:15h.) Turista inversor: ¿Futuro retirado en España? Ley 14/2013, 
de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Dña. Marina del 

Corral Téllez (Secretaria General de Inmigración y Emigración). 

 

Café (10:15-10:45h.) 

 

Mesa 1 (10:45-12:15h.) Residencia y retiro de los extranjeros en España. 

Modera: D. Rafael Durán. Profesor Titular de Ciencias Políticas (UMA-OEG). 

 

 Residencia y demografía. D. Vicente Rodríguez. Profesor de Investigación en el Instituto de 

Economía, Geografía y Demografía (CSIC). 

 Residencia y vecindad administrativa. D. Antonio Requena (Delegado Provincial en Málaga del 

INE). 

 Residencia y vecindad civil. Dña. Blanca Sillero. Profesora Titular de Derecho Civil (UMA-

OEG). 

 Residencia  y ‘domicile’ anglosajón. D. John Brebner. Profesor de Derecho Inglés y Profesor 

Colaborador de Derecho Internacional Privado (UMA). 

 



 

 

Mesa 2 (12:15-14:00h.) Derechos públicos de los extranjeros retirados en España. 

Modera: Dña. Magdalena Martín Martínez. Profesora Titular de Derecho Internacional Público. 

Acreditada como catedrática (UMA-OEG). 

 

 Residencia y derechos socio-sanitarios. Dña. Elsa Marina. Profesora Titular de Derecho 

Administrativo (UMA-OEG). 

 Residencia y cobro de pensiones. D. Francisco Lozano. Profesor Titular de Derecho del Trabajo y 

de la Seguridad Social (UMA). 

 Residencia y derechos de participación. D. Ángel Rodríguez. Catedrático de Derecho 

Constitucional (UMA-OEG) 

 Residencia y obligaciones fiscales. Dña. Yolanda García Calvente. Profesora Titular de Derecho 

Financiero y Tributario (UMA-OEG). Don Carlos Rey, Jefe del Área de Gestión del  Impuesto 

sobre la Renta de los No Residentes en la Delegación Especial de Andalucía. 

 

Mesa 3 (16:00-18:00h.) Residencia y justicia civil transfronteriza. 

Modera: D. José Torres (Registrador de la Propiedad, Málaga). 

 

 Residencia como criterio de competencia judicial internacional en las relaciones civiles 

transfronterizas. Dña. Mayte Echezarreta. Profesora Titular de Derecho Internacional Privado 

(UMA-OEG). 

 Residencia como criterio de ley aplicable en las relaciones civiles transfronteriza. Dña. Rocío 

Caro. Profesora Titular de Derecho Internacional Privado (UMA-OEG). 

 Acreditación de la residencia de los extranjeros en el proceso civil español. D. Hipólito 

Hernández Varea (Magistrado-Juez. Audiencia Provincial de Málaga).  

 Acreditación de la residencia de los extranjeros en los documentos públicos. D. Juan Carlos 

Martín Romero (Notario, Málaga). 

 

 

Dirección 

Dña. Mayte Echezarreta (UMA, Directora OEG) 

Secretaría 

D. Pablo Sánchez (US-OEG) 

Organización 

Observatorio Europeo de Gerontomigraciones 

Participan 

UMA, Programa de Doctorado en Ciencias Jurídicas y Sociales, CSIC, Colegio de Abogados de Málaga, Colegio 

de Registradores de España, Colegio de Notarios de Andalucía y Foro Interprofesional sobre Justicia 

Transfronteriza (FIJT). 

 

Inscripción gratuita 

en sanchezmolina.pablo@gmail.com 
(Se ruega inscribirse a efectos de una adecuada gestión del aforo) 

http://www.gerontomigracion.uma.es/
mailto:sanchezmolina.pablo@gmail.com

